
Página núm. 6Página núm. 6Página núm. 6Página núm. 6Página núm. 6 BOJA núm. 98BOJA núm. 98BOJA núm. 98BOJA núm. 98BOJA núm. 98 Sevilla, 23 de mayo 2005Sevilla, 23 de mayo 2005Sevilla, 23 de mayo 2005Sevilla, 23 de mayo 2005Sevilla, 23 de mayo 2005

materia de Drogodependencias y Adicciones». Se presentarán
ante la Dirección General para las Drogodependencias y Adic-
ciones, Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía, sito en C/ Hytasa, núm. 14, Edificio Junta
de Andalucía, 41071 Sevilla, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

 Los trabajos se acompañarán de un sobre cerrado, en el
que figurará exteriormente el seudónimo del autor/es y el títu-
lo del trabajo. El citado sobre contendrá en el interior los si-
guientes datos referidos a todos los firmantes:

a) Nombre y apellidos, DNI, profesión, domicilio, munici-
pio y código postal, provincia, teléfono, fax y dirección de co-
rreo electrónico.

b) Centro de trabajo y cargo que ocupa.
c) Breve reseña curricular.
d) En caso de ser varios los autores se reflejará claramen-

te el nombre del director del trabajo.

Quinta. Premio.
Se concederá un premio de 6.000 euros.

Sexta. Plazo de presentación de trabajos.
El plazo para la recepción de los trabajos comenzará a

partir del día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el
16 de septiembre de 2005.

Séptima. Selección de los trabajos.
El examen y selección de los trabajos recibidos se hará

por un Jurado, cuya composición será:

Presidente: El Director General para las Drogodependen-
cias y Adicciones de la Junta de Andalucía o la persona en la
que este delegue.

Vocales:

- Dos técnicos en drogodependencias, uno de los cuales
actuará de Secretario del Jurado.

- Un representante de los Colegios Profesionales de Médi-
cos, Psicólogos y Trabajadores Sociales.

 Los Vocales serán designados por el Director General para
las Drogodependencias y Adicciones

La relación definitiva de los designados como integrantes
del Jurado, se hará pública en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía en el plazo máximo de tres meses, desde la entrada
en vigor de la presente Orden.

El Jurado podrá recabar, si lo estima oportuno, asesora-
miento entre personalidades del mundo profesional, para la
valoración de los trabajos presentados cuando éstos revistan
un alto índice de complejidad.

Una vez constituido, el Jurado ajustará su actuación a lo
establecido para los órganos colegiados en el Capítulo II del
Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

 El acuerdo del Jurado se producirá en el plazo máximo
de tres meses, contados a partir de la finalización del plazo de
presentación de los trabajos, y será hecho público en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía mediante Resolución del titu-
lar de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Octava. Propiedad de los trabajos.
Los trabajos presentados quedarán en propiedad de la

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, que, a través
de la Dirección General para las Drogodependencias y Adiccio-
nes, podrá dar al trabajo que resulte premiado la difusión y
empleo que estime convenientes.

En casos excepcionales, el Jurado podrá valorar el interés
de los trabajos no premiados y proponer la publicación de és-
tos. Los derechos de autor del trabajo premiado pasarán a ser
propiedad de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
sin derecho alguno por parte del/los participante/s a percibir
indemnización o compensación por tal motivo.

Novena. Consideraciones generales.
La presentación de los trabajos supone la plena acepta-

ción por parte de los participantes, del contenido de las pre-
sentes bases.

Las incidencias derivadas de la aplicación de las presen-
tes bases serán resueltas por la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social.

No serán admitidos a concurso los trabajos que no re-
únan los requisitos especificados en éstas.
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RESOLUCION de 6 de mayo de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre
designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Regla-
mento General de Ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de
19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que los candidatos elegidos cumplen
los requisitos y especificaciones exigidos en las convocatorias,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene

delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm.40,
de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inter-
ventor Adjunto Area S. Social, código 132710, adscrito a la
Intervención General de la Consejería de Economía y Hacien-
da, convocado por Resolución de 28 de marzo de 2005 (BOJA
núm. 72, de 14 de abril), de esta Consejería, a la funcionaria
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Regla-
mento General de Ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.
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La presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el
titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo de
un mes o ser impugnada directamente, a elección del recurren-
te, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su
notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el 48 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de mayo de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 25.941.255S.
Primer apellido: Tobaruela.
Segundo apellido: González.
Nombre: Isabel.
Código PT: 132710.
Puesto de trabajo: Interventor Adjunto Area S. Social.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: Intervención General.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 11 de mayo de 2005, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombran funcionarios de
carrera en la Escala de Facultativos de Archivos y Biblio-
tecas de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Faculta-
tivos de Archivos y Bibliotecas mediante el sistema de promo-
ción interna, convocadas por Resolución de 30 de septiembre
de 2004 de la Universidad de Jaén, y verificada la concurren-
cia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria;
este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
53.1.g) de los Estatutos de la Universidad de Jaén y a pro-
puesta del Tribunal Calificador, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de
Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Jaén

a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de
esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramen-
to o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla, ante el
Rector de la Universidad, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril y en el art. 10 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, el per-
sonal objeto del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de los
preceptos citados, o la opción o la solicitud de compatibilidad
contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá forma-
lizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 29 de
mayo de 1985 (BOE de 24 de junio), por la que se establece el
modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la diligen-
cia, en el modelo F.2.R del Anexo de la Orden de 30 de julio de
1992 (BOE de 13 de agosto), al Registro Central de Personal
de la Dirección General de la Función Pública, para la corres-
pondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución podrá el interesado
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 11 de mayo de 2005.- El Rector, Luis Parras Guijosa

A N E X O

A la Resolución del Rector

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
fecha 11 de mayo de 2005 del Rectorado, se nombran funcio-
naria de la Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas a:

Apellidos y nombre: Tovar Velázquez, M.ª Rosario. DNI
núm.: 24187264, con destino en la Universidad de Jaén.
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RESOLUCION de 9 de mayo de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Con-
sejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribución de competencias en materia de personal, y en el
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
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narios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm.
40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de puesto de traba-
jo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.


